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25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 42,50

Por seis meses............... 6;50

Por tres id........ .................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITA I..

Pesetas.

Por un añoI............  45

Por seis meses...'.... I. u

Por tres id... í, 50
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DE X -i '

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

EXTRACTO DR SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del. día 26 de Abril.

Abierta la sesión A las 4 de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D . José Ca- 
rabias, se dió lectura al acta de la ante
rior, y fue aprobada.

Sé acordó remitir al Sr. Gobernador 
el expediente que ha reclamado sobre 
autorización al Alcalde de Galarde para 
la entrada del ganado cabrío del vecin
dario en los' monteé'dé dicho pueblo.

Daila lectura á la comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo otra de la 
Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en que 8e aprueba la 
resolución de dicho Sr. Gobernador pol
la que suspendió tres acuerdos' de la 
Diputación córí¿éi|iehdo aprovechamien
tos forestales á los pueblos dé Sarracín, 
Villamayor de los Motiles y Peral de 
Arlanza, el Sr. Morquecho preguntó á '.la 
mesa si había tenido anteriormente cono
cimiento de la suspensión de los acuer
dos referidos, y pidió que desde luego se 
deliberase, sobre este asunto.

El Sr. Lerena dijo que creía debía 
pasar á la Comisión dé Gobernación para 
que ¡lustrara el asunto, y la misma so
lución propuso el Sr. Presidente.

El Sr. Ruiz manifestó qué la pre
gunta del Sr. Morquecho era oportuna, y 
que aunque se hallaba conforme en que 
pasara el asunto á una Comisión, debía 
informar esta con toda urgencia.

Rectificaron los Sres. Morquecho, Le
rena y Ruiz, y se acordó que paséa la 
Comisión de Fomento.

Asi bien se acordó que pase á la de 
Gobernación la exposición suscrita por 
Varios vecinos de Ameyugo en solicitud 
de que se autorice la organización de la 
fuerza ciudadana en aquella localidad.

Se acordó que quede sobre la mesa 
durante la discusión de los presupuestos 
la comunicación del Director de Caminos 
vecinales, haciendo presente que con
ceptúa necesaria la cantidad de 20.000 
escudos para el pago de las expropiacio
nes de los caminos construidos y en cons
trucción en esta provincia.

La Diputación quedó enterada de la 
comunicación del Director de Caminos 
vecinales, en que manifiesta que por ha
ber fallecido el peou caminero Felix Oca, 

ha dispuesto que su hijo Aquilino preste 
el servicio que estaba encomendado á 
aquel en ¡a carretera de Burgos á Mi
randa, ínterin se provee dicha plaza.

Se acordó que pasara á la Comisión de 
Fomento la comunicación de* la Diputa
ción general de Vizcaya*, en que mani
fiesta haber acordado que el sordo-mudo 
Augusto Mazon y López, natural de 
aquella provincia, ingrese como alumno 
pobre no pensionista,.interno, por cuenta 
de aquella provincia en el Colegio de 
Sordo-mudos y ciegos de esta Capital.

Asimismo se acordó que pi se á dicha 
Comisión de Fomento la comunicación 
del Sr. Gobernador pidiendo se le remita 
el expediente promovido por 1). Agapilo 
Cufiado contra el Ayuntamiento de' Vi- 
Hangomez por haber variado un arroyo 
ó zanja junto á una finca del mismo.

Que pase á la Comisión.provincial la 
del Sr. Director del Instituto, pidiendo 
se libre en favor de dicho Estableci
miento la dozava parte de los fondos Con 
que.debe contribuir laiprovincia absoste- 
nimiéntffidel mismo. ■

Que se una al expediente de, su razón 
la instancia de Aquilino Oca solicitando 
la plaza de peon-camineroi vácanle en 
término de Prádanos ih1 Buréba, de la. 
carretera de Burgos á Miranda.

Que pase á la Comisión provincial la " 
exposición presentarla por el Ayunta
miento y varios vecinos de Villovela 
pidiendo que se les admita á ¿tienta del

- impuesto provincial que adeudan la can
tidad que se les tiene perdonada- por pér
didas de cosecha) y que se suspenda el 
apremio que se ha expedido contra el 
Ayuntamiento. u- ■■

Que pase á la Comisión do Goberna
ción la exposición presentada por Don 
Juan de la Cruz de Castro en solicitud 
de que la Corporación nombre un apo
derado en la Córte, para que gestione la 
cobranza de un crédito de que se supone 
partícipe á la Casa provincial de Bene
ficencia.

Que pase á la Comisión provincial la 
exposición de D. Vicente Quinlanilla, 
Farmacéutico de Garniel del Mercado, en 
(pie se queja contra los acuerdos de la 
Junta municipal en el repartimiento ge
neral de dicho pueblo; y la de I). Mi
guel Díaz de Cormiera, Cura párroco de 
Ircio, sobre el mismo asunto.

Dada lectura de la lista de los efectos 
adquiridos para la recepción de S. M., 
se acordó nombrar una Comisión, com
puesta del Sr. Presidente y de los dos 
Diputados Secretarios, para que ponién
dose de acuerdo con el Ayuntamiento 
propongan lo que crean oportuno.

Se acordó manifestar al Alcalde de 
Tejada que debe expedir la certificación 
á que se refiere» su consulla, relativa á 

las últimas elecciones de Diputados á 
Corles.—Asi bien se acordó manifestar 
al Sr. Gobernador que no procede ti juicio 
de esta Corporación la creación de fuerza 
ciudadana en el pueblo de Santa María 
Mercad! lio.

Dada lectura'del dictáiiién de la Co
misión de Gobernación, en que propone1 
pase á la Comisión permanente el expe
diente promovido por varios vecinos de' 
Sasnmon quejándose (le que el Alcalde- 
de dicha villa les habia eliminado dé las- 
listas' electorales de aquel distrito, se. 
abrió discusión sobre el mismo.' '

El Sf. Morquecho manifestó la tóbn- 
veniencia de que se resolviese' en el acto 
'este asuntó, para evitar que 'trascurrido 
el tiempo que falta para las próximas 
elecciones municipales quedasen los 
reclamantes privados’■ dél déféoho1 de
emitir1 sus votos; y añadió que siendo 
notoria la ilegalidad cometida pdr ei Al-- 
calde de’SaSarnon, se le aperciba pará en 
lo sucesivo.

El Sr. Liquinano dijo á nombre'de la 
Comisión que esta no había pedirlo en
trar eu el fondo de la cuestión, según lo. 
dispuesto por los artículos ciladós eiV el 
llicláihén.

El Sr. Ruiz expüso que aunque hábia 
estado dé acuerdo con la ComiSion sobre' 
el diclámen leído, creía (píépilliid resol
verse desde luego, en razbp'a la' notoria 
ilegalidad de que- se quejan los Tecla- 
maníes, iiivitanilo á la Comisión perma
nente á que manifestara si estaba con
forme con que así se hiciera.

El Sr. Zumárraga manifestó á nom
bré de dicha Comisión que esta á quien 
compelía el asunto, comprendía su urgen
cia y se hallaba dispuesta á Coñó'ceY de 
él désdeéj momento en que la Diputa
ción acordase que pasara a ella.

Rectificaron los Sres. Morquecho y 
Zumá'rfaga.

El Sr. González Gómez habló éh el 
mismo sentido que el Sr. Morquecho, 
contestándole el Sr. Ruiz.

El Sr. Revilla combatió las aprecia
ciones del Sf. Zuinárragá, sosteniendo 
que, según el art. 68 de la ley provin- 

■ cial, la Diputación resume cuándo está 
reunida todas las atribuciones de la Co
misión permanente, y qué poF tanto poijía 
desále luego resolver sobre el asunto de 
que se trata.

El Sr. Lerena impugnó esta doctrina, 
leyendo.el art. 66 de la ley provincial, 
según el cual la Comisión permanente 
tiene atribuciones privativas, que no pue
den serle disputadas,pór la Diputación, y 
que a ellas pertenece el asunto que se 
ventila.

Rectificaron los Sres. Ruiz y Revilla, 
y se procedió á volar nominalmente el 
diclámen de la Comisión que quedó apro

bado por 18 vofos contra 9 por los Seño
res Arribas, Aldea, Angulo, González 

. Liquinaúo, Martínez del HinCbn, Ondo- 
vrlla, Perez, Ruiz Límenle;-La Riva, Le
rena, Lop’éZ'Casas, Máriinez ilél Campo, 
MjuTinek Sélieh, Riiiz Oria, Sánchez 
Arribas, Velaseri, Zúiiiárrága "y Señor 
Presidente, v'olañdó en contré'los Séhores 
Conde; GUtóalbk Gómez, Móríjugcho, 
Onloi ia. Orbz, Prieto Sepilen, Revilla , 
Roa y Vicario.

Dada'¿lienta deldicliYmcn dé laCómi- 
sidn prbponiehdo qué se acuerdé acceder 
á los déséós'ilél Sr. liiMii'éfó Jefe dé Mon- 
lé's respóélo a (píe se anuncio eh el Bo- 
lelin oficial el árrlendo.'ón subasta pública 
de la caZadó.l monte litülado El Robledal, 
perleééclbnle’al jiúeblb de'CógolloS, por 
el término dé 4 meSés, que débehin ler- 

¡ mitiarifin 30 d<y Setiémlue' del ’córnenle 
afio; él Sf. Lerena expuSo tjué siendo 
époCá de veda él tiempo á que se refiere 
el árritilfiib. '/to^’tffti 'ijliófslblié áCCédfer al 
ailtincio'refmilló'.h-'1' 1 - -

El Sr' Itmz ;i nombre Dé la Gmtísion 
manifestó (pie ésta p'áfá'proplniér lo que 
aparece'del diCtltmén había tenido en 
cuenta (píe el 'proifuctó (le'^á CaZá que se 
trata dé (árrémlaf'tíá'tillo 'dedos retíürsos 
con qiifi coeiita el reférilló Dislrilftihiiiii- 
cipál'pdra cubrir 'néCerfldadé^lfe su
presupuesto. .oítkim

1 1 1x08'Si'é's* '■Zlififáitég'á , Liqíiihano y 
M'arlihéz del Rincón li'itii'dnihdá'lgVna's in- 
diehbibtléS sólif^e eslé ástinlo; y déspues 
de haber réctifiVádo él'Sf. Rtllz, feé acordó 
qué vuelva el asunto á la Coinision.

' 1 Pasando á la discirsibn del jjrésiípueslo 
provincial pdr caprfu'los y afílenlos, se 
dió lectura al' aTliblilo 1.° 'en qué se 
consigna la cántidad de 50.273 'péselas 

' con ilesl'ihó-al péfsonal y ma'lerial de 
Sébrelai'lá, Con el cual se halla conforme 
la Comisión de presupuéslos, sin mas 
variáéiiin qué'el auiheiilo de 730 pesetas

- al sueldo dé '2.250 señalado mi el pro
yecto al Oficial 1." de la Secretaría, y se 
abril) discusión sóbr'e ilicho artículo

El Sr. Cóiulé manifestó que aplaudía 
la idea de’aumentó de sueldo propuesta 
por la Comisión de presupuestos, y pidió 
que se hiciefá extensivo ál Oficial auxiliar 
de* la Junta d'é Agricultura, que nó dis
fruta mas.qtie ¡le una gratificación, infe- 
fíóral süeldó de alguhos escribientes.

Ei-Sr. Roa á nombre de la Cohiision 
manifestó qué ésta hubiera deseado au- 
menlar él sueldo á lodos los empleados 
de la Secretaria, pereque había tenido 
qne renunciar á este próposito en razón 
al atraso en que sé hallaban los fondos 
pi'oVinó'iálcs. /!

El Sr. Conde ihsislió en que no se 
déjara de hacer' extensiva la conducta de 
la Comisión al Oficial auxiliar que habia 
indicado.



Rectificó el Sr. Roa, y el Sr. González 
Gómez unió sus ruegos á los del Señor 
Conde, hablando en apoyo del dictamen 
de la Comisión el Sr. Liquinano, y recti
ficando el Sr. González Gómez.

El St. Révlltá toamfeáló qüe no da
tando reunidos los individuos de la Co
misión, no podía esta ponerse de acuerdo 
sobre si estaba dispuesta á admitir la 
modificación indicada por el Sr. Conde.

El Sr. Lerena hizo presente que la 
Diputación debía resolver sobre una 
cuestión dé trámite antes de volar loqué 
se estaba discutiendo, y que á su juicio 
lo que debia volarse era el presupuesto 
presentado por la Comisión permanente, 
en conformidad á lo que dispone el arti
culo 80 de la ley provincial, sin perjui
cio de que se discutieran las apreciacio
nes de la Comisión de presupuestos sobre 
los diferentes capítulos y artículos, asi 
como las enmiendas y adiciones que se 
presenten.

El Sr. Revilla manifestó que la ¡dea 
del Sr. Lerena era inadmisible, porque de 
aceptarla un era necesario que sehubiebe 
nombrado una Comisión encargada de 
formular dictamen sobre el presupuesto: 
añadió que la Diputación había prejuz
gado ya esta cuestión al discutir el dib- 
támen de la Comisión en su totalidad, 
como la había prejuzgado el Sr. Lereha 
que habló en la sesión anterior en ermita 
del mismo; y sostuvo que el arl. 29 del 
Reglamento decidía este caso, toda vtez 
qué Establecía que él dictamen de la 
Comisión había de ser el objeto de la 
discusión y de la votación en lodo asunto, 
á no ser que hubiese votos particulares.

Rectificó el Sr. Lerena recordando el 
arl. 23 del Reglamento, que determina 
que lo que debo di cutirse y volarse tes 
el presupuesto y no el dictamen.

Hablaron en pro de las apreciaciones 
del Sr. Reviila los Sres. Murquechoj Al
dea y Ruiz, y de las dél Sr. Lerena tos 
Sres. Conde y Zumárraga; y despues de 
varias rectificaciones de dichos Sres., he 
acordó que se discuta el presupuesto for
mado por la Comisión permanente, pbr 
capítulos, artículos y partidas, exami
nándose las reformas propuestas por la 
de presupuestos, y con la advertencia ile 
que la aprobación de un capitulo ó arti
culo no prejuzgaba el que se aprobase ó 
desechase cualquiera de las partidas del 
mismo.

Acto seguido se hizo la pregunta de 
si se aprobaba el arl; 1." referente al 
personal y material de Secretaria, y he 
acordó en sentido afirmativo.

Pasando á deliberar sobre dicho artí
culo por partidas, quedó aprobada lá 1 .* 
de 5.000 pesetas del sueldo del Secreta
rio, así como la de 3.500 pesetas del 
Contador de fondos provinciales.

Leída la partida de 2.250 pesetas del 
sueldo del Oficial 1.*, se dió cuenta del 
aumento propuesto por la Comisión hasta 
5.00Ó, así como de la enmienda del Sé- 
ñor Ontoria proponiendo que la Diputa
ción se sirviera acordar que se aumente 
á la dotación de su Secretaría una par
tida de 2.000 pesetas, para que con ella 
se aumente los sueldos á sus empleados 
en justa recompensa del excesivo trabajo 
qué pesa sobre los mismos

ElSr. Morquecho la combatió, diciendo 
que limitándose la partida propuesta por 
el Sr. Ontoria á los gastos de Secretaria, 
y no ¡cobrando de estos gastos mas que 
los escribientes, resultaría que el sueldo 
de estos quedaba igualado al de los ofi
ciales.

El Sr. Ontoria explicó su enmienda 
manifestando que se había referido en 
ella á lodos los Oficiales y Escribientes, 
y que le parecía que el Secretario podría 
distribuirla con mas justicia por ser el 
que mejor conoce los servicios de cada 
empleado.

El Sr. Morquecho combatió también 
esta ¡dea, contestándole el Sr. Ontoria 
que no tenia inconveniente en que fuera 
la Diputación la que distribuyese dicha 
suma en lugar del Secretario; y á vir
tud de las indicaciones de los Sres Mor- 
quecho y Revilla retiró su enmienda, re
dactando otra nueva en que pedia á la 
Diputación se sirviese acordar un aú
llenlo de 250 pesetas á cada uno de los 
Oficiales de Secretaría y de 125 á cada 
uno de sus escribientes.

Leyóse acto seguido otra del Sr. Mor- 
quecho proponiendo que se redujese á 
2.000 rs. el aumento de los 5.000 que 
proponía la Comisión de presupuestos al 
sueldo del Oficial 1/, y la apoyó en 
breves palabras.

El Sr. Ontoria la combatió, pidiendo 
que los 5.000 rs. propuestos de aumento 
al sueldo dei Oficial 1 .“se incluyau en la 
suma indicada por él para lodos los 
sueldos de Secretaria.

El Sr. Revilla habló en contra de di
chas enmiendas, diciendo que la Dipula- 
cion no puede volar aumentos de sueldo 
respecto de lodos tos empleados si» que 
se pruebe antes que reúnen los mereci
mientos necesarios para que se les con
ceda esta gracia.

Rectificaron los Sres. Ontoria y Re
villa, asi como el Sr. Morquecho, que 
hizo presente que él no había oido las 
razones especiales que aconsejaban el 
aumento de sueldo al Oficial l.°, recor
dándole el Sr. Revilla que habían sido 
expuestas por el Sr. Roa.

Puesta á votación nominal la enmienda 
del Sr. Morquecho, fué desechada por 
mayoría de 18 votos contra 9, por los 
Sres. Arribas, Aldea, Angulo, Conde, 
González Gómez, Liquinano, La Riva, 
Lerena, López Casas, Martínez Selien, 
Prieto Sepilen, Perez, Ruiz Llórenle, 
Roa, Sánchez Arribas, Velasco, Zumár
raga y Sr. Presidente, volando en pro 
los Síes Díaz, Martínez del Rincón, 
Marlinez del Campo, Morquecho, On- 
dovílla, Onloria, Ruiz Oria, Revilla y 
Vicario.

El Sr. Revilla dijo qüe debia enten
derse aprobado implícitamente por esta 
velación el dictamen de la Comisión so
bre el aumento de sueldo dél Oficial. 1.”, 
oponiéndose á esla apreciación los Sres. 
González Liquinano y Morquecho, que 
defendieron que debia procederse á vo
lar Ja enmienda del Sr. Onloria.

El Sr, Zumárraga manifestó que, no 
recayendo esta sobre la nómina dei Ofi
cial 1.°, era improcedente que se volara 
antes que el diclámen de la Comisión de 
presupuestos sobre el particular.

Acto seguido se voló nominalmente 
dicho diclámen, y quedó aprobado por 
17 votos contra 11 por los Sres. Aldea, 
Angulo, Conde, González Gómez, Gon
zález Liquinano, Lerena, López Casas, 
Marlinez Selien, Orliz, Prieto Sepilen, 
Perez, Ruiz Llórenle, Revilla, Roa, 
Sánchez Arribas, Zumárraga y Sr. Pre
sidente, votando en contra los Sres. Ar
ribas, Díaz, Martínez del Rincón, La 
Riva, Marlinez del Campo, Morquecho, 
Ondovilla, Ontoria, Ruiz Oria, Vicario 
y Velasco.

El Sr. Morquecho suplicó á la rtiesa 
que en adelante procure que no se voten 
los dictámenes sin discutirse, y consignó 
la protesta de haberse hecho asi con el 
de la Comisión sobreesté asunto.

Y se levantó la sesión á las 8 dé la 
noche, señalando como orden del dia 
para la próxima la discusión de los pre
supuestos y demás asuntos pendientes.

Burgos 26 de Abril de 1871.=El 
Presidente, José Carabias.=El Diputado 
Secretario, Federico Martínez del Campo. 
=EI Diputado Secretario, Lorenzo López 
Casas.

Sesión ordinaria del dia 27 de Abril.

Abierta la sesión á las 4 de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D. José Ca
mbias, se dió lectura al acta de la ante
rior; y despues de la manifestación del 
Sr. Ruiz referente á que se había acor
dado que se leyeran alternativamente el 
presupuesto de la Comisión permanente 
v el de la de presupuestos, sin dar pre
ferencia al primero, cuya manifestación 
reprodujo el Sr. Revilla, solicitando se 
reformase el acta, y á quienes contestó, 
el Sr. Lerena defendiéndola, fué apro
bada en votación nominal por diez y ocho 
votos contra nueve por los Sres. Arribas, 
Conde, González Gómez, Marlinez del 
Rincón, La Riva, Lerena, López Casas, 
Martínez del Campo, Morquecho, Ondo
villa, Onloria, Perez, Ruiz Oria, Sánchez 
Arribas, Vicario, Velasco, Zumárraga y 
Sr. Presidente, volando en contra los 
Sres. Aldea, Angulo, González Liqui
nano, Marlinez Selien, Orliz, Prieto Sep
ilen, Ruiz Llórente, Revilla y Roa.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento la exposición presentada por el 
Alcalde dé barrio y nueve vecinos del 
pueblo de Cigüenza (Merindaddé Cas
tilla la Vieja) pidiendo que se lés auto
rice para vender la Casa-escuela y Cbn 
su producto y el de 160 encinas cons
truir otra de mejores condiéiohe.S; asi 
como la dirigida por Buenaventura Ceba
dos y diez y siete vecinos mas de la villa 
de Melgar de Fernamental, en solicitud 
de que se declare que los ganaderos tie
nen dérecho para aprovecharse de los 
pastos del común y de los de las fincas 
de particulares que no eslen vedadas, y 
la presentada por D Ramón hielan, Ve
cino tle. ésta Ciudad, pidiendo vuelva al 
ser y estado que tenía un camino de ser
vidumbre existente en él pueblo de Ibeas 
de J narros.

Se acordó que pase á la Comisión per
manente la exposición de Dámaso Moral, 
vecino de Valdezale, pidiendo que be re
voque un acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el cual se ha incluido en el alista
miento de dicho pueblo al mozo Ciríaco, 
su hijo, por no tener 20 años de edad; 
así Como la Comunicación del Alcalde de 
Busto de Bureba en solicitud de que se 
resuelva un expediente suscitado entre 
aquel Ayuntamiento y el dé Miraveche 
sobre el cobro de una inscripción dé pro
pios por ei último de los citados Ayun
tamientos .

También se acordó que pasen á la Co
misión dé Gobernación tos asuntos si
guientes: la comunicación del Alcalde de 
Fuenlecen, en que remite las diligencias 
de pobreza de Pilar Domingo González, 
para su ingreso en la Casa provincial de 
Beneficencia; la exposición presentada 
por Eusebio Marlinez, vecino de Foníioso, 
pidiendo se obligue al Alcalde de aquella 
localidad á comunicarle un acuerdo por 
el que dispuso que se arrancaran unas 
piedras de la heredad del reclamante; 
las de los Ayuntamientos de Caslrillo de 
la Reina, Acinas, La Revilla y Vdlanueva 
Carazo quejándose de abusos cometidos 
por el Alcalde de Barbadillo del Mer
cado al obligarles á la prestación de ba
gajes; el expediente promovido á instan
cia del Alcalde de Escalada sobre si ha 
ó no lugar á requerir de inhibición al 
Juzgado de primera instancia de Villa
diego en un interdicto posesorio sobre el 
terreno titulado*Espinosilla»; y lainslan- 
cia del Ayuntamiento de Caslil de Peones 
y Prádanos de Bureba respecto á la no 
conformidad habida con el de Reinoso 
en la división de un terreno de las tres 
villas.

Se acordó que pase al negociado cor
respondiente la lista remitida por el Al
calde de Ocon, de los electores que com
prende dicho Distrito, y al expediente de 

su razón la instancia de Pablo Nunez, 
vecino de Rubena, solicitando una plaza 
de peón caminero.

Dada cuenta de la comunicación de! 
Sr. Administrador económico de esla 
provincia remitiendo ¿4 expedientes de 
excepción dé venta de fincas con deslino 
á común aprovechamiento y dehesas bo
yales correspondientes á varios pueblos 
de la misma , se acordó qué de expidan 
las certificaciones que se indican por di
cho funcionario.

Leído el diclámen dé la Cbluisioode 
Gobernación sobre la apelación inter
puesta por María Rodríguez, vecina de 
Salinas de Rosío, contra una sentencia 
del Alcalde dictada en juicio verbal, pro
poniendo se declare nulo el procedi
miento seguido por el Alcalde y se la 
impongan las costas, se abrió discusión 
sobre dicho diclámen, que fué defendida 
por el Sr. Ruiz é impugnado por elSr. 
Lerena; y despues de breves indicacio
nes de los Sres. Zumárraga y Revilla 
se puso á votación nominal, quedando 
desechado por mayoría «le 14 votos con
tra 10, por tos Sres. Angulo, Conde, 
González Gómez, La Riva, Lerena, Mar
tínez del Campo, Morquecho, Ontoria, 
Prieto Sepilen, Reviila, Vicario, Velas 
co, Zumárraga y Sr. Presidente, votan 
en pro dei diclámen los Sres. Arriba!, 
Aldea, Díaz, González Liquinano, Marli
nez del Rincón, López Caías-, Onduvilla, 
Ruiz Llórenle, Ruiz Oria y Sánchez 
Arribas, y acordado que vuelva á dicha 
Comisión.

Se acordó que pase á la Comisión di 
Haciéhda él expedienté Sobré aprobación 
de la fianza prestada por el Recaudador 
de fondos provinciales dei partido di 
Aranda de Duero.

Que se conteste al Sr. Administrador 
Económico de esla provincia qué no es 
posible acceder á su deseo de que se 
certifique de cuanto resulte en el Catastro 
con relación al pueblo de Aldeas de Me
dina, ínterin no manifieste el nombre y 
linderos de las fincas á que hace refe
rencia . —Se acordó proceder á la venti 
en pública subasta de los árboles de las 
carreteras abandonadas por el Estado 
en esta provincia, que ha incluido el 
Director de caminos en la relación que 
ha remitido, y de los demás que pbr si 
decadencia estén en disposición de cor
larse.—Que pase á la Comisión de Fo
mento el expediente acerca de la repara
ción del puente sobre el Ebro en térmi
no de la Ciudad de Frias.

El Sr. Lerena leyó el proyecto de 
exposición que se trata de elevar al 
Ministerio de Hacienda pidiendo que el 
Tesoro público facilite á las Cajas pro
vinciales las considerables sumas que 
adeuda, y quedó aprobado.

Se dió lectura á una proposición de 
los Sres. González Gómez y Conde, pi
diendo á la Diputación que acordase el 
alimento de 500 pesetas al uialerial de 
Secretaria con destino á la retribución 
que disfruta el oficial auxiliar de la Junio 
de Agricultura, Industria y Comercio.

El Sr Lerena pidió que se acordara 
pasar á deliberar sobre la 1.a parle de 
¡a proposición del Sr. Onloria, en que Se 
pide el aumento á cada uno de los ofi
ciales de Secretaria de 250 péselas; y 
acordado asi, la combatió el Sr, Revilla, 
é hizo uso de la palabra para defenderla 
el Sr. Onloria; y despues (le una indi
cación del Sr. Zumárraga para que se 
aumentasen también 125 pesetas al 
sueldo de los porteros, quedó aprobada 
la primera parle de dicha proposición 
del Sr. Onloria, así como la adición del 
Sr. Zumárraga; y en su virtud se acordó 
aumentar á los oficiales de Secretaría,á 
contar desde el 2.°, la suma de 250 
pesetas, y de 125 á cada uno de los 
dos porteros de la misma.



Dada IttotuVa á la partida dé S.000 1 
pesetas destinadas at material de Secre
taria, asi como de la proposición de los 
Sres. Gohzalez Gíiméz y Conde, referente 
al aumento de 51.000 rs. á la gratifica
ción que disfruta el oficial auxiliar de la 
Junta de Agricultura, el Sr. Roa dijo á 
nombré de la Comisión que esta se ha- | 
liaba conforme coh el autaenlo de 1.000 
reales, mas no de 2.000 que se preten- { 
den.—Los Sres. González Gómez y Zu- 
márraga defendieron la preposición y 
quedó aprobada.

Léídá la 2.a parte Üe la dél Sr. Unto- 1 
riá, éri que Sé pinté él átitinéhto de 125 
pesetas á el sueldo dé cada uno de loé 
Escribientes de plantilla de la Secreta
ria, y también quedó aprobada, fijándose 
la partida de material de la misma en 
9.000 pesetas.

Dada léctürá de la partida dé 2.500 
pesetas destinadas en él articulo 2.* del 
capitulo l.° al sueldb del Depositario de 
fondos provinciales, asi como al adila-1 
mentó hecho por la Comisión especial de 
presupuestos, de que habiendo decrecido 
el precio de los Válorés públicos, eri qué 

consiste la fianza de dicho funcionario, 
sé propone qué la reponga hasta la suma 
de 25.000 pesetas.

El 8h Itorétiá eXpus'd iqüO bo creía 
oportuna esta declaración en el presu
puesto, contestándole el Sr, Revilla que 
no había difitiúllád én Consignarla: y 
despues de rectificar dichos Seüpres, se 
acórdÓ áprobar la partida a calidad de 
que se Completara lá fianza en tos térmi
nos propuestos en velación nominal por 
19 votos contra 9 por los Sres. Arribas, 
Aldea, Angulo, Conde, Díaz, González 
Liquinano, López Casas, Martínez Se
llen, Onloria, Ortii, Prieto Sepilen, 
Perefc, Ruiz Llórenle, RüizOria, Revilla, 
Roa, Sánchez Arribas, Vicario .y Sr. 
Presidente, contra los Sres. González 
Gómez, Martínez del Rincón, La Riva, 
Lerena, Martínez del Campo, Morquecho, 
Ondovilla, Velasco y Zümárraga.

Leída la partida de las 20.000 pese
tas destinadas en el arl. 3.° del capi
tulo 1.' del proyecto de presupuesto con 
destino al Establecimiento de la Escuela 
de Capataces agricolas, asi como á la de 
1.500 pesetas que la Comisión- de pre
supuestos propohe feh bSle articulo para 
la conservación del campo denominado 
de «La Verdad», pidiendo á la Diputa^ 
clon que deseche la idea del estableci
miento de dicha Escuela de Capataces.

El Sr. Zümárraga habló en pro del 
articulo !al homo lo presenta la Comisión 
permanente, y combatió la réfdrtoá pro
puesta, reproduciendo los argumentos 
que expuso en la discusión sobre la to
talidad acerca de la importancia de que 
se estableciese en la provincia la Escuela 
de Capataces, y propüso la rebaja á 
41.400 rs. de las 20.000 pesetas in-^ 
cluidas en el proyecto, extendiéndose en 
consideraciones para demostrar los be
neficios que reportaría.

El Sr. Revilla fe contestó á nombre 
de la ÓbtoiSion dé presupuestos haciendo 
diferentes reflexiones encaminadas á de
mostrar que la provincia no podría re-r 
coger con la Escuela de Capataces las 
ventajas que suponía el Sr. Zümárraga.

Rectificaron dichos Sres.; y puesto á 
votación si se aprobaba la partida de 
20.000 pesetas destinadas á dicha Es
cuela, quedó acordado en sentido nega
tivo por 17 votos contra 8, por los Se
ñores Ruiz Llórenle, Revilla, González 
Liquinano, Angulo, Onloria, Conde, 
Prieto Sepilen, Aldea, Perez> Morque-1 
cito, González Gómez, Martínez Sellen, 
Roa, Vicario, Sánchez Arribas, Ruiz 
Oria y López Casas, volando en pro los 
Sres. Diaz, Martínez del Ricon, Velasco, 
La Riva, Lerena, Zümárraga, Martínez 
del Campo y Sr. Presidente.

Puesta á discusión la partida de las 
1.500 [teselas destinadas por la Comi
sión de presupuestos á los gastos de 
conservación del campo denominado de 
La Verdad,el Sr. Lerena la combatió 
haciendo presente la inconsecuencia de 
qué se conservase el campo destinado á 
las opctáciohes de lá Escuela de Capata
ces habiendo acordado que esta se su
primiese.

El Sr. Revilla contestó que,aunque se 
haya desechado la Escuela, conviene á 
tos intereses de la provincia conservar 
el Campo referido para recoger el fruto 
los cuantiosos sacrificios que se habían 
hecho én el mismo.

Y déípues de bretes explicaciones del 
Sr. Aldea, y de rectificar los Sferes. Le
rena y Revilla, se pasó á volar nominal
mente sobre la aprobación de dicha par
tida, quedando acordado én sentido afir
mativo por 16 Votos contra 8 por los 
Srés. Rúifc Líbrente, Revilla, González 
Liqüihano, Abgulo, Oiiloria, Conde, 
Prieto Sepilen, Aldea, Perez, Morque
cho, Martínez Setien, Roa, Vicario, 
Sánchez Arribas, Ruiz Oria, y López 
Casas, y en contra tos Sres. Diaz, Mar
tínez del Rincón, Velasco, La Riva, Le
rena, Zümárraga, Martínez del Campó y 
Sr. Presidente.

Dada lectura de la partida de 1.125 
peseláS del art. 5.° capitulo !.0, desti
nada á la Adquisición V conservación de 
Objetos de arle por la Comisión de mo
numentos, se acordó que quedase apro
bada.

Leída la de 2.000 pesetas del mismo 
articulo y capítulo destinada á gastos de 
estadística, asi como la reforma pro
puesta por lá Comisión de presupuestos 
de que se rebaje á 1.000 pesetas dicha 
suma, él Sr. Zümárraga combatió la re
forma propuesta y la defendió el Señor 
González Liquinano.

Acto seguido se pasó á votar nomi- 
nalmenle sobre si se aprobaba la rebaja 
propuesta por la Comisión, acordándose 
en sentido afirmativo por 19 votos contra 
4 por tos Sres. Ruiz Llórenle, Revilla, 
González Liquinano, Angulo, Aldea, Roa, 
Conde, Perez, Morquecho, Vicario, Mar
tínez Setien, Orliz, Ondovilla, Sánchez 
Arribas, López Casas, Ruiz Oria, Prieto 
Septien, Arribas y Sr. Presidente, vo
lando en contra los Sres. Martínez del 
Rincón, La Riva, Lerena y Zümárraga.

Dada lectura de la partida de las 
3.000 pesetas del art. 4.', Capítulo 1.° 
de la sección 1.a del proyecto de presu
puesto de la Comisión permanente desti
nada al sueldo del Arquitecto provincial, 
asi como la rebaja de 1.000 pesetas pro
puesta por la Comisión especial, el Señor 
Zümárraga hizo presente la necesidad de 
que hubiese un Arquitecto provincial, 
así como la de que se conservase la par
tida de 3.000 pesetas destinadas á su 
sueldo por la Comisión permanente.

El Sr. Conde combatió la necesidad 
de dicho funcionario.

Rectificó el Sr. Zümárraga; y acto se
guido se puso á votación nominal si debía 
continuar dicho funcionario, acordándose 
en sentido afirmativo por 18 votos con
tra 8 por los Sres. Ruiz Llórenle, Re
villa, González Liquinano, Arribas, 
Diaz, Morquecho, MartínezSetien,Orliz, 
Vicarib, Sánchez Arribas, Ondovilla, 
Martínez del Rincón, Velasco, La Riva, 
Lerena, Zümárraga, Martínez del Campo 
y Sr. Presidente, volando en contra los 
Sres. Angulo, Onloria, Conde, Prieto 
Septien, Aldea, Perez, Roa y López 
Casas.

Púsose á discusión el sueldo que debia 
disfrutar él Arquitecto; y el Sr. Zumár- 
raga insistió en que debía ser el de 3.0C0 
pesetas, como proporcionadas á la cate
goría de aquel funcionario y á la impor

tancia de los servicios que le estaban 
encomendados.

El Sr. Revilla manifestó á nombre de 
la Comisión que esta los consideraba 
bien retribuidos con las 2.000 pesetas 
propuestas por lá misma, en razón á qué 
podia ejercer libremente su profesión.

Rectificaron los Sres. Zümárraga y 
Revilla; y'puesloá velación nominal si se 
aprobaba la partida señalada por la Co
misión permanente ó la rebaja indicada 
por la de presupuestos, se acordó en este 
último sentido por 16 volts contra 12 
por los Sres. Ruiz Llórente, Revilla, 
Liquinano, Angulo, Onloria, Conde, 
Prieto Sepilen, Aldea, Perez; Morque
cho, González Gómez, Martínez Sálten, 
Roa, Orliz, Sánchez Arribas, y Lopefc 
Casas, contra tos Sres. Arribas, Diaz, 
Vicario, Ruiz Oria, Ondovilla, Martínez 
del Rincón, Velasco, La Riva, Lerena, 
Zumáírága, Marlinez del Campo y Señor 
Presidente.

A petición del Sr. Prieto Septien se 
acordó que se ponga sobre la mesa el 
expediente sobre nombramiento del Ar
quitecto provincial.

Leída la partida de las 500 pesetas 
propuestas en el mismo articulo y capí
tulo para pago de las salidas oficiales 
de este funcionario, así como la reforma 
propuesta por la de presupuestos reba
jándola á 250, el Sr. Morquecho propuso 
que en lugar de una partida fija se seña
lase á dicho Arquitecto uua cantidad por 
cada día de salida.

El Sr. Lerena propuso como enmienda 
que se aumentase á 1.000 pesetas anua-1 
les la retribución de salidas.

El Sr. Revilla reprodujo la observación 
del Sr. Morquecho, é indicó quo se le se
ñalasen 4 escudos por cada dia He salida.

El Sr. Ruiz Llórenle hizo la misma in
dicación del Sr. Lerena, defendiendo el 
aumento á 1.000 pesetas como estimulo 
para que dicho funcionario pudiera pres
tar mejor el servicio de los pueblos.

Rectificaron los Sres. Morquecho, 
Zümárraga, Ruiz, Revilla y Lérena; y 
puesta á votación la enmienda de este 
último Sr. Diputado, votaron en pro de 
ella los Sres. Ruiz Llórente, Arribas, 
Diaz, Morquecho, Vicario, Ruiz Oria, 
Ondovilla, Marlinez del Rincón, Velasco, 
La Riva, Lerena, Zümárraga, Martínez 
del Campo y Sr. Presidente, y en bonlra 

Jos Sres. Revilla, González Liquinano, 
Angulo, Onloria, Conde, Prieto Setien, 
Aldea, Perez, González Gómez, Martin 
Setien, Roa, Orliz, Sánchez Arribas y 
López Casas; y siendo catorce el número 
de los que volaron en pro é igual el de 
los que volaron en contra, se dió lectura 
al arl. 43 de la ley provincial,que trata 
del modo de decidir los empales, que
dando en su virtud aplazada la votación 
sobre esta partida para la próxima se
sión, y levantándose la de este dia á las 
9 de la noche.

Burgos 27 de Abril de 1871.=EI 
Presidente, José Carabias.=El Dipu
tado Secretorio, Federico Marlinez del 
Campo. ==EI Diputado Secretario, Lo
renzo López Casas.

Sesión del dia 28 de Abril.

Abierta la sesión á las 4 de la larde 
bajo la presidencia del Sr. D. José Ca- 
rabias, se dió lectura al acta de la ante
rior, y fué aprobada con la aclaración 
hecha por los Sres. Morquecho y Rin
cón de que se hiciera constar que no es
tuvieron presentes al volarse la plantilla 
de los empleados de Secretaría, y otra i 
del Sr. Lerena sobre que se había acor- I 
dado que el expediente de Cigüenza pa- i 
sara á la Comisión de Gobernación y no 
á la de Fomento.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Gobernación la comunicación del Alcalde 
de Arroyal y la cuenta que remite de los 
gastos causados en la conducción á Va- 
lladolid de la demente pobre Inés Ve- 
lasco Marlinez, asi como la exposición 
del Alcalde de barrio de Huerta de Ar
riba (Valle de Valdelaguna) en que soli
cita autorización para cobrar un res
guardo que se halla amortizado desde 
1.” de Enero de 1870.

Igualmente se acordó que pasen á la 
Comisión permanente los asuntos si
guientes: la exposición del Ayuntamiento 
de Sásamon para qüe se declare bastante 
on solo colegio electoral en dicha villa; 
el expediente promovido por Juan Este
ban Domingo, vecino de San Martin de 
Rubiales, sobre que el Alcalde de dicho 
pueblo no le permite vender vino al por 
menor; y el expediente instruido | or el 
Ayuntamiento del Condado de Treviño, 
pidiendo que se obligue al pueblo de 
Grandi val á pagar la renta de la casa que 
ocupa el Maestro de 1. ‘ enseñanza.

Dada cuenta de la instancia de Mar
garita del Barrio, viuda, vecina de Tor- 
relara, solicitando que un hijo que tiene 
sordo-mudo admitido en la Casa provin
cial de Beneficencia pase al Colegio que 
para los de su clase tiene establecido la 
provincia; el Sr. Ruiz Llórenle dijo que 
estaba ya résuello por la Diputación 
este asunto en el sentido de que asista 
dicho sordo-mudo al Colegio, y se acordó 
que se esté á lo determinado.

Se acordó, conforme con el dictámen 
de la Codiision de Fomento el ingreso en 
el Colegio de Sorao-mudos V ciegos de 
esta Capital del niño Agustín Mazon y 
López, natural de Valmaseda, provincia 
de Vizcaya, en clase de alumno pobre y 
de cuenta de la misma.

En *él expediente formado á instancia 
de D. Ramón hielan, veéino de esta Ca- 
pital, solicitando se deje expedido un 
camino do servidumbre que existía en el 
pueblo de Ibeas de Juarros, se acordó 
pedir al reclamante el titulo de propie
dad de la finca á que se refiere, y que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo informe 
acerca de los términos en que ha tenido 
lugar la roturación del camino.

Se acordó ynanifeslar al Alcalde de 
Hoyuela que no se ha recibido en estas 
oficinas la cuenta municipal que re
dama correspondiente al año económico 
de 1869 á 70.

Entrando en la orden del dia se proce
dió á votar nominalmente la enmienda 
del Sr. Lerena, por la que se proponía 
que se aumentase hasta 1.000 pesetas 
la partida destinada al pago de las sali
das oficiales del Arquitecto provincial, 
y acerca de la cual hubo empale en la 
sesión anterior; y verificada la votación, 
resultó nuevo empate de 13 votos contra 
13, verificándolo enpróde dichaenmienda 
loS Síes. Ruiz Llórenle, Diaz, Arribas, 
Morquecho, Vicario, Ruiz Oria, Ondo
villa, La Riva, Marlinez del Rincón, Le
rena, Zümárraga, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente, y en contra los Sres. 
Revilla, González Liquinano, Prieto Sep
tien, Angulo, Conde, Aldea, Perez, On
loria, Marlinez Setien, Roa, Orliz, Sán
chez Arribas y López Casas.

Y leído el art. 43 de la ley provincial, 
el Sr. Presidente decidió el empate, de
clarando aprobada la enmienda! del Señor 
Lerena.

Dada lectura de la partida de 5.500 
pesetas del arl. l.°, capitulo 2/, sec
ción 1.“ destinada por la Comisión per
manente para los gastos de quintos, 
asi como de la modificación propuesta 

; por la especial de presupuestos, mani- 
1 tostando su conformidad con las 4.000 
! pesetas destinadas á reconocimientos fa

cultativos, reduciendo á 375 pesetas las 
i 500 destinadas á los talladores, y á



250 las 1.000 para escribientes tempo
reros y demás gastos, quedando por lo 
lanío reducida la partida total de las 
5.000 pesetas á 4.625, y se abrió dis
cusión sobre ella.

El Sr. Zumárraga habió en pró del 
dictamen de la Comisión permanente, 
sosteniendo que la reducción propuesta 
era inadmisible, porque solo el papel de 
impresiones para dicho servicio era 
superior á la cifra consignada por la de 
presupuestos, aparte de la necesidad de 
siete escribientes temporeros para la re
cepción que dura ordinariamente 20 dias.

El Sr. Ruiz Uorenle combatió las 
apreciaciones del Sr. Zumárraga soste
niendo que los Oficiales y escribientes 
de Secretaría deben prestar el servicio 
de quintas sin perjuicio de atender al 
despacho de los negocios que les están 
encomendados.

Rectificaron dichos Señores; y puesto 
á votación nominal si se aprobaba la 
partida de las 5.500 pesetas propues
tas por la Comisión permanente, ó las 
4.625 propuesta por la de presupuestos, 
se acordó en este último sentido por 16 
votos contra 11 por los Síes. Huiz Lló
renle, Revilla, González Liquinano, Prieto 
Sepilen, Angulo, Aldea, Perez, Onloria, 
Martínez Selien, Roa, Orliz, Vicario, 
González Gómez, Sánchez Arribas, Ruiz 
Oria y López Casas, contra los Síes. 
Díaz, Conde, Arribas, Morquecho, On- 
dovilla, La Riva, Martínez de) Rincón, 
Lerena, Zumárraga, Martínez del Campo < 
y Señor Presidente.

Leída la partida de 25.000 pesetas 
del artículo 2.” capitulo 2.° de la sección 
1.a del proyecto de presupuesto desti
nada á cubrir los gastos del servicio de 
bagajes de esta provincia, se acordó que 
quedase aprobada.

Dada cuenta de la de 11 500 pesetas, 
artículo 5.° capituló 2.° de la sección 1.’ 
del proyecto, destinada á los gastos de 
la Imprenta provincial, en laque la Co
misión especial proponía un aumento de 
sueldo de 182 pesetas al último cajista, 
y una rebaja de 700 pesetas de los gas
tos de. administración, en cuya virtud 
quedaba reducida la partida de las 11.500 
pesetas á 10.082, y se abrió discusión 
sobre ella.

El Sr. Zumárraga propuso una refor
ma consistente en la supresión del cargo 
de Regente, encargando la dirección de 
los trabajos de la imprenta á un cajista 
inteligente, y la administración á un Ofi
cial de la Secretaría; y despues de varias 
indicaciones de los Sres. Revilla, Le
rena, Ruiz, La Riva, y de haber recti
ficado el Sr. Zumárraga, se leyó una 
enmienda del Sr. Onloria, pidiendo que 
se suspenda la discusión del artículo, y 
que la Comisión permanente y la de pre
supuestos propongan de nuevo la reforma 
mas conveniente.

Abierta discusión sobre dicha enmien
da, la combatió el Sr. Lerena, soste
niendo que con arreglo al arl 28 del 
Reglamento la votación debia recaer 
primero sóbrela partida <lel presupuesto.

El Sr. Onloria defendió su enmienda, 
y despues de varias indicaciones de los 
Sres. Zumárraga, Conde, Ruiz y Revilla, 
se puso á votación nominal la enmienda 
referida, y quedó aprobada por 18 votos 
contra 9 por los Sres. Ruiz Llórenle, 
Revilla, Prieto Sepilen, Angulo, Conde, 
Aldea, Perez, Onloria, Arribas, Morque 
cho, Martínez Selien, Roa, Orliz, Vica
rio, González Gómez, Sánchez Arribas, 
Ruiz Oria y Ondovilía, volando en con
tra los Sres. La Riva, Díaz, González 
Liquinano, Martínez del Rincón, Lerena, 
Zumárraga, López Casas, Martínez del 
Campo y Sr. Presidente.

Dada lectura á la partida de 1.000 
pesetas del arl. 4.°, capitulo 2.°, sección 
1 destinada al gasto de papel para las 

cédulas de elecciones, así como de la re
forma propuesta por la Comisión espe
cial rebajando dicha partida á 200 pese
tas, el Sr. Zumárraga la combatió, de
fendiendo la cifra del proyecto de presu
puesto, contestándole á nombre de la Co
misión el Sr. González Liquinano; y 
pasando á volar nominalmente sobre si 
se aprobaba la partida de las 1.000 pe
setas ó la de 200, se acordó en este úl
timo sentido por mayoría de 16 votos 
contra 7 por los Sres. RuizLlórenle, Re
villa, González Liquinano, Prieto Sep
ilen, Angulo, Conde, Aldea, Perez, On
loria, Martínez Selien, Roa, Orliz, Vi
cario, Sánchez Arribas, Ruiz Oria y 
López Casas, contra los Sres. Díaz, On- 
dovilla, La Riva, Lerena, Zumárraga, 
Martínez del Campo, y Señor Pre
sidente.

Leída la partida de 15.000 pesetas 
del arl. 5.°, capitulo 2.°, sección 1 ,a, des
tinada á Calamidades públicas, así como 
la reforma propuesta por la Comisión de 
presupuestos rebajando dicha partida á 
10.000 pesetas; y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiese la palabra en 
pro ni en contra, se pasó á votar nomi
nalmente sobre si se aprobaba la suma 
de las 15 000 pesetas ó la de 10.000, y 
se acordólo este último sentido por ma
yoría de 15 votos contra 8 por los Sres. 
Ruiz Llórente, Revilla, González Liqui
nano, Prieto Seplien, Angulo, Conde, 
Aldea, Perez, Onloria, Martínez Selien, 
Roa, Orliz, Vicario, Sánchez Arribas, y 
López Casas, contra los Sres. Ruiz Oria, 
Ondovilía, La Riva, Martínez del Rin
cón, Lerena,. Zumárraga Martínez del 
Campo y Sr. Presidente.

Se leyó la partida de 54.821 pesetas 
25 céntimos del arl. I.°, capítulo 5.° de 
la sección 1.a, destinada al pago de los 
peones camineros y material de conser
vación de los caminos, así como la refor
ma propuesta por la Comisión de presu
puestos, rebajando á 2.500 pesetas las 
5.000 pedidas para la reparación de las 
obras de fábrica de los caminos construi
dos; á 1.000 las 5.000 pedidas para 
herramientas; á 2.500 las 5.000 asig
nadas al material de conservación de la 
carretera de Burgos á Miranda, y á 4 000 
las 5.000 que se piden para igual objeto 
en la de Briviesca á Cornudilla, redu
ciendo en suma á 46.821 pesetas las 
54.821 y 25 céntimos destinadas á este 
servicio por la Comisión permanente, y 
se abrió discusión sobre esta partida.

El Sr. Zumárraga expresó la conve
niencia de que se adicionasen 700 pese
tas con destino á la reparación de las 
casillas de los peones camineros, sobre 
cuyo asunto pende expediente despa
chado en sentido favorable por la Comi
sión de Fomento, y de la suma necesaria 
para pagar las indemnizaciones que se 
deben á los dueños de las fincas expro
piadas para la- construcción del camino 
de Briviesca á Cornudilla.

El Sr. Revilla, á nombre de la Comi
sión, manifestó que esta no tenía incon
veniente en aceptar la adición de las 700 
pesetas, pero que de ningún modo puede 
incluirse en este servicio la suma de las 
indemnizaciones indicadas por el Señor 
Zumárraga.

El Sr. Lerena propuso que se suspen
diese la votación de esta partida hasta 
que la Comisión permanente y la de 
presupuestos propongan lo que crean 
conveniente sobre el asunto de las expro
piaciones.

Le contestó el Sr. Liquinano á nombre 
de la Comisión manifestando que esta no 
se hallaba conforme con su idea; v des- 

i pues de varias indicaciones «de los Sres. 
' Zumárraga, Revilla, Ruiz y La Riva, se 
i puso á votación nominal si se aprobaba 

la cifra de las 54.821 pesetas 25 cén
timos con la adición de las 700 pesetas 

para la reparación de casillas de peones 
de las carreteras abandonadas por el 
Estado, ó la de 46.821 propuestas por 
la Comisión de presupuestos con la mis
ma adición de las 700 pesetas, acordán
dose en este último sentido por mayoría 
de 15 votos contra 7 por los Sres. Ruiz 
Llórente, Revilla, González Liquinano, 
Prieto Septien, Angulo, Conde, Aldea, 
Perez, Onloria, Martínez Selien, Roa, 
Orliz, Vicario, Sánchez Arribas y Ruiz 
Oria, contra los Sres. La Riva, Martínez 
del Rincón, Lerena, Zumárraga, López 
Gasas, Martínez del Campo y Sr. Pre
sidente.

Dióse lectura á la partida de 575 
pesetas del artículo 4.°, capítulo 5.° de 
la sección 1 ,a del proyecto para repara
ción de la Casa Consulado en el caso de 
que sea necesaria alguna obra, y al dic- 
lámen de la Comisión de presupuestos 
proponiendo la supresión de dicha par
tida, acordándose en este último sentido 
en votación nominal por 14 votos contra 
6 por los Sres. Ruiz Llórente, Revilla, 
González Liquinano, Prieto Seplien, 
Angulo, Conde, Perez, Onloria, Martínez 
Selien, Roa, Orliz, Vicario, Sánchez 
Arribas y Ruiz Oria, contra los Sres. La 
Riva, Martínez del Rincón, Lerena, Zu
márraga, Martínez del Campo y Señor 
Presidente.

Dada cuenta de la partida de 250 pe
setas del artículo l.°, capítulo 4.°, sec
ción 1.a del proyecto, destinada al pago 
de la contribución de la referida Casa- 
Consulado, y dé la reforma propuesta por 
la Comisión de presupuestos, rebajando 
dicha partida á 100 pesetas, y quedó 
aprobada la reforma por unanimidad.

Leída la partida de 70.500 pesetas 
del articulo 1.”, capítulo 5.° de la sec
ción 1.a destinada al pago de 124 obli
gaciones provinciales que deben amorti
zarse en este año y de 564 cupones que 
vencerán en el mismo y gastos que oca
sionen los sorteos, se acordó aprobarla 
sin discusión.

Asimismo se aprobó sin discusión la 
partida de las 5.250 pesetas del articulo 
1.°, capítulo 5.° de la sección 1.a desti
nada al sueldo del Auxiliar de la Junta 
de 1.a enseñanza, consistente en 1.000 
pesetas, v á los gastos de viaje y escri
torio del Inspector del ramo que se fijan 
en 2.250.

Y siendo las 8 de la noche, el Sr. Pre
sidente levantó la sesión, señalando como 
orden del día para la próxima la conti
nuación de la discusión de presupuestos 
y demás asuntos pendientes.

Burgos 28 de Abril de 1871 =EI 
Presidente, JoséCarabias =El Diputado 
Secretario, Federico Martínez del Campo. 
==EI Diputado Secretario, Lorenzo López 
Casas.

Alcaldía constitucional de Cogollos.

El mozo Lino Martínez Cuñado, nú
mero seis del sorteo actual, se ha ausen
tado de este distrito de Cogollos; y por 
ignorar su residencia se anuncia por el 
Boletín oficial, con objeto de que las au
toridades donde se encuentre lo ponga 
con la debida seguridad á disposición de 
la mía, á cuyo fin se expresan las señas 
de dicho sugelo.

Edad 20 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos rojos, nariz gruesa, 
barba poca, cara redonda, color moreno; 
viste pantalón y chaqueta de paño Aslu- 
dillo, calzado de borceguíes de becerro.

Cogollos 15 de Mayo de 1871 ,=EI 
Alcalde, Manuel Bueno.

Alcaldía constitucional de Quintana 
del Pidió.

Ignorándose el paradero de Manuel de 
la Cruz Sancha, José Santos y Trifon 
Calvo, mozos sorteados en el celebrado 
en este pueblo de Quintana del Pidió el 
dia dos de Abril para el reemplazo 
del Ejército activo de este presente año, 
á quienes les cupo la suerte de los nú
meros 5, 8 y 9 relativamente, se les 
cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de 8 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial, 
comparezcan ante el Ayuntamiento de 
este pueblo para ser talladosj y alegar 
las exenciones que á su derecho conven
gan; advirtiéndoles que de no verificarlo, 
no se les admitirá reclamación alguna, 
con arreglo ai art. 100 de la ley, y Ala 
Real orden de 19 de Marzo de 1867.

Quintana del Pidió 13 de Mayo de 

1871.=Malias Sancho.

Anuncios particulares.

ATLAS DE ESPAÑA
g sus pósesiones de Ultramar,

POR D. FRANCISCO COELLO.

Los suscritores que reciben está obra 
á cnenta de sueldos atrasados, los here
deros de los que hayan fallecido y los 
representantes de los derechos de unos y 
otros, si no han recibido ya los mapas 
de las provincias de Oviedo y Umita, 

últimos que se han publicado, se servi
rán pasar á recogerlos en la. imprenta y 
librería de la Sra. Viuda de Villanueva, 
Plaza Mayor núm. 2, en esta Capital,ó 
reclamarlos á la Administración central 
en Madrid, calle de la Magdalena, nú
mero 6; en la inteligencia que al no ve
rificarlo en el término de un mes des
pues de la publicación de este anuncio, 
los mapas que les correspondan, serán 
depositadas en el archivo general del Mi
nisterio de Hacienda, con .arreglo á lo 
dispuesto en real orden de 11. de Octu
bre de 1865, 5—5

Caballos de desecho. ' H'

El lúnes 22 del actual, á las doce de su 
mañana y en pública licitación, se pro
cederá á la venta de dos caballos dados 
de desecho en este Regimiento Caballería 
de Albuera 4.a de Cazadores, en el Cuar
tel que ocupa el mismo en esta Capital.

Burgos 19 de Mayo de 1871.=EI 
Comandante Jefe del Delal accidental, 
José Marqués.

Pollina perdida.

El dia 16 de Mayo desapareció de 
esta Ciudad, Llana de Adentro, número 
primero, y casa de Prudencio Fernandez, 
una pollina de pelo cárdeno con eslá- 
zago blanco. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á dicho 
Prudencio Fernandez.

Imprenta de la Diputación prqvincul.


